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San lsidro, 3 0 |,|OV' 2011

LAALCALDESA DISTRITAL DE SAN ISIDRO

CONSIDEMNDO:

Que, mediante Decreto de Alcaldía No 015 de fecha 14 de octubre de 2011 se

aplobó el 'Reglamento para la contratación de servicios con recursos privados provenientes de los procesos de
promoción de la inversión privada";

Que, es necesario modificar algunas disposiciones del mencionado Reglamento para

la mejor implementación de sus alcances;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe No

1735 -201 1 -0400-GAJ/MSl; y,

En uso de las facultades conferidas por el articulo 20', numeral 6, de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR los articulos 50, literales b) y d); 70, primer
pánafo; 80, segundo pánafo; f2o, tercer y cuarto párafos; y, la Segunda Disposición Complementaria del
'Reglamento pan la confatación de servicios con recursos privados provenientes de los procesos de
promoción de la inversión privada", aprobado por Decreto de Alcaldia No 015 de fecha 14 de octubre de 2011,

en los términos siguientes:

'Artículo 5o.- lmpedimentos para su posfores
Están impedidos de ser postores:

(.)
b) Las personas n atunles y jurídicas que mantengan rcleión con la Municipalidad bajo cualqu¡er modalidad

contradual, hasta un (1) año después de haber cesado sus funclones o concluidos sus contratos y en tmto
gue sus /abores hayan estado v¡nculadas al área relacíonada con el proceso de prcmoc¡ón o proceso de

contratación de se¡viciw.
t t...1

f j,+- 'd)' 
En el caso de in¡c¡ativas privadas (lP), /os asesores (independientemente de su condición de persona

IJJüüí" ! natural o jutid¡ca), que hayan prestado atgún t¡po de seN¡c¡os a favor del titutar de la lP vinculúos

lÉ l-É&l ! | dircctamente con ta refeida iniciativa; así como, lx empresas vinculúas con el titular de la lP, entiéndase

$.Wj-t"l . por'empresas vinculadas' lo nomado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP

xx-'1,:.-- t...)

"Artículo 7o.- Conducción del proceso' H ptoceso de contratrcíón mediante Concurso por invitrción o Concurso Públtco señ conducido por un Conité
conÍormado, para cada caso, pot tres (03) miembros titulares y un (01) miembrc suplüte, en ambos casos

deberán ser personal que labore o preste seruicios bajo cualqu¡et modalidad a la Municipalidad, cuya tormacion

profesional o experiencia tenga relación con el objeto de la contrateión, el cual señ designado por la Gerencia

Municipal mediante resolución, indhando el nombre de sus miembros y quién lo preside. Uno de los míembros

a la Gerencia que rcquirió el seruicio.



ffi

Munic¡palid¿d
de

San lsidro

'Año del Centenario de Máchu Picchu para el mundo'
"EO' ANIVERSARIO SAN ISIDRO'

DECRETO DE ALCALOÍA N' ol9-AICA{SI

"A¡tículo 8o.-Elaboración y eqobación de ,as Bases
(...)

Para la elaboración de /as 8ases, el Comité adoptará las acciones que fueran necesaias para salvaguardar los
¡ntereses de la Munic¡pal¡dad.'
(...)'

"Artículo 1?- Formulación y absolución de Consulfas
(...1

Las respuesfas que se formulen a manera de absoluc¡ón de las consultas podtán nod¡ficar o ampliar /as 8ases,
pasando a formar pañe ¡ntegrmte de las m¡smas, y señn dadas a tavés de c¡rculares mediante la publicac¡on

de las m,.smas en la web de la Municipalidad, o por notificacíones escnfas o por coffeo electróníco a los
postores, sin revelar la identidad de quien formuló las consuftas.

Las Bases moditicadas como consecuencia de la absolucion de /as consu/fas, que presenten cambbs
sustanciales, serán aprobdas por la Gerencia de Admínistración y Finanzas, en el caso de Concursos por
lnvttación, y por la Gerencia Municipal, en el caso de Concursos PúAicos, y en caso prcsenten camb¡os no
susfancia/es serán aprobadas pot el Comité. Las Bases mod¡ficadas aprobadas deberán estar visadas en todas
sus páglnas por /os m¡embros del Conité.

Las Bases podrán ser modificadas de oficio, debiendo aprobarse dichas modificaciones de confomidad con lo
establecido en el párrafo precedente.

Cualquier deficiencia o defecfo en las propuestas por falta de consurfas u observacio nes, no podrá ser ínvocada

como causal de ¡mpugnación.'

"D'SPOS'C'OI''ES C OMP LEMENT ARIAS
(...)
Segunda.- Los postores que pañic¡pen en /os procesos de contratacion deberán ser personas naturales o
juridicas dedicadas al rubrc mateia del objeto de Ia convocatoia con experiencia no menor de cinco (05) años.'

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la publicación del presente Decreto en el diario

oficial "El Peruano" y en la página web de la Municipalidad de San lsidro.

ARTÍCULo TERCERo: ENCARGAR el cumplimiento del Reglamento aprobado, a

las Gerencias de Planeamiento, Presupuesto y Desanollo Corporativo; de Desanollo Urbano; de Obras y

Servicios Municipales; y, de Administrac¡ón y Finanzas, de acuerdo a sus competencias funcionales.
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